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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

DECRETÓ de 23 de abril de 1948 por el 
que se modifican varios artículos del 
Código dé la Circulación, aprobado 
por el de 25 de septiembre de 1934.

1 (<Boletín Oficial fiel Estados del día 
19 de mayó), ,

La circulación de véhípuloS automó
viles por las carreteras y caminos de. la 
nación se rige actualmente por el Código 
aprobado por Decreto de veinticinco de 
septiembre de. mil novecientos treinta y 

• cuatro, desde aquella'Teeha han progre
sado notablemente lá ,técnica d^l auto
móvil y la'del camino, se ha incremen
tado la frecuentación de éste por 
vehículos de capacidad' creciente y sé há 
adquirido .una mayor experiencia en 
cuanto a las ' medidas que convient 
adoptar para la seguridad de la circu
lación. -

Por tales razones, y sin perjuicio de 
una completa revisión del Código hoy 
vigente, que ha de hacerse con la ne^ce;- 

’ saria colaboración de otros,Organisrnos 
■, a los que puedan, afectar algunas de 

áus modincaciones, procede introducír 
desde ahora las qüe, por conslderarse de 
mayof urgencia y por afectar.exclusiva- 
mente al Ministerio de Obras Públicas 
ha estudiado éste, previo informé del 
Consejo Superior de Ferrocarriles ÿ 

> Tránspoftes por Carretéra.
En consecuencia, a propuesta del Mi

nistro de. Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO'
Artículo túnico. Quedan modificados 

en la forma que sigue lóS' artículos 
treinta y dos, cuarenta y nueve, cin
cuenta y cinco, cincuenta y siete; se-

senta y dos, ochenta'y nueve, ciento" 
treinta^ y dos, doscientos veinte, dos
cientos veintiuno y doscientos treinta 
del Código de la Circulación, ápróbado 
por Decreto de veinticinco de septiem
bre de mil novecíentós treinta y cuatro.

Artículo treinta y dos. Se agrega lo 
siguífente: Los vehículos que necesitan 
autorización especial para circular con
forme al artículo doscientos veintiuno 
no podrán cruzarse en los puentes si el 
lanchó de la calzada es inferior a seis 
metros, de suerte que para éada vehículo 
pueda contarse con un ancho de vía no - 
inferior a trefes metros; cuando vayan en 
la /inisma dirección deberán mantener 
en todo caso, una separacíón no inferior 

‘a doce metros. ' , ' ■ .
Las Infracciones á lo preceptuado en 

el párrafo anterior se ,castigarán con 
multa de quinientas pesetas.

En los puentes con ancho de calzada 
inferior a seis metros se colocará el ró
tulo «ceda el paso» en uno de sus extre
mos, a juicio de la Jefatura de Obras. 
Públicas.'En caso de encuentro de los 

. dos vehículos que no puedan cruzar, el 
del ladó de «ceda él paso* habrá de re
troceder para dejar paso al otro.

Artículo cuarenta y nueve. Se agrega 
. lo siguiente: Los demás véhículos que 

’lleguen al lugar del accidente están igual-, 
mente obligados a detenerse a la indica
ción que se les haga y colaborar, en el 
auxilio a las víctimas.. Del incumpli
miento de este, precepto se dará cuenta 
à la autoridad gubernativa o a aquéllas 
de qué dependa el vehículo, si fuera ofi-, 
cial, para q^e imponga la sanción qué 
crea opoítuna; al conductor que cometa 
esta, infracción, la Jefatura de Obras 
Públicas le.retirará el perrniso de con-, 
ducción por un plazo mínimo dé tres 

. meses, según la gravedad del accidente, 
y al devolvérselo,, cumpido ^el pdazo, lo 
hará con una anotación en el lugar co
rrespondiente de la falta cometida; los 

k casos de reincidencia por parte de los 
conductores se sancionarán cop la retí-' 
rada del permiso de conducción por un 
plazo doble del impuesto en la sanción 
anterlór; igual medida se tom'ará con el 
conductor deí vehículo causalité del ac
cidente que pscape después de cometerlo 

1 o no auxilie debidamente a fas víctimas’.

Articulo cincuenta y cinco., Se consi
derará elevado hasta quince mil kilogra- . 
mos el límite de diez mil kilogramos 
que se fija para los vehículos que pueden 
circular sin.permiso especial.

Artículo cincuenta y siete." Se susti
tuye por el sigúipnte:. Queda próhíbida 
la circulación de vehículos que sin carga * 
ocouella téngan una-longitud.de más 
de. diez metros, si son de dos ejes, ^ de 
doce metros si el vehículo tiene tres 
ejes. La longitud tptal, ya se trate de un 
vehículo articulado o del conjunto for
mado por un vehículo y su remolque, 

, comprendidos todos loS" salientes, pero 
no los dél tiro, si el ’vehículo es^ de trac- ' 
ción animal, nó.debe pasar de catórce 
metros, bien entendido que medidos sé- 
paradamente, cada unoí de los elemen
tos, vehículo y remolque, no sobrepasa- - 
rá de diez metros. '

Los Ingenieros Jefes' de Obras Públi
cas reducirán estos máximos cuando las 
características de las vías de su provin
cia así lo exijan. ■

Artículó.sésenta y dos. Se agrega 16 
siguiente: c) Cuando haya que transpor
tar o,, desplazar objetos indivisibles jo 
aparatos He usb agrícola en que las di-? . 
mensiones o el pesó excedan los lírhites 
reglamentarios,vías coiKÜcionés para su 
tránspor,te o su desplazamiento serán 
fijadas por el Ingeniero Jefe de Obras 

■ Públicas de la provincia por dondéhaya 
^e transportarse o désplazarse, el cual 
fijará el itinerario a seguir y las medidas 
a tomar para lá facíUdáa,y seguridad de 
la circuláéión pública y para impedir 
todo perjúicio al pavimento, obras de 

.arte y plantaciones: d) Para la aplica
ción de ló dispuesto en el apartado an
terior se considerarán como objetos in
divisibles de peso'y dé dimensiones ex
cepcionales: los vágbne? de mercancías 
de ferrocarriles, vacíos ócargados, trans
portados sobre carretones entre ias esta
do ries y ciertos establecimientos indus
triales o comerciales. "

Artículo ochenta y nuéve. Lá primera 
Categoría se sustituye por lo'siguiente: * 

• Primera cátégóría. c) Motociclos y en 
general vehículos de dos ó tres puedas 
dotados efe un motor auxiliar o perma
nente, con cilindrada superior a ciento 
veinticinco centímetros cúbicos. ' /
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Artículo ciento treinta y 'do^s. Se 
agregado siguiente! Las bicicletas pro
vistas de pn motor m'ecânico se regirán 
por ro dispuesto en el capítulo V de este 
Código cuando la cilindrada del motor 
sea superior a ciento veinticinco centí- 
metros, cúbicos, y tendrán que^llevar la- 
marca det con-structor, prevista en el art 
tículo d0cientos treinta y siete, de una 
madera visible, con ia indicación de su 
cilindrada. Las que estén provistas\de un 
rabtor cuya cilindrada sea como máxi
mo igual a ciento veinticinco centíme
tros cúbicos, se regirán por ib dispuesto 

.para las bicicletas movidas por' la ener
gía de sus propios conductores, pero es
tarán también obligadas a llevar la 
marca deí constructor en- las mismas 
condiciones que sé exige para las pro.? 
vistas de tm motor de piayor cilindrada.

Artículq doscientos yeinte. Se susti
tuye el primer párrafo por el siguiente: 
Peso máximo total (vehículo cargado), 
quince mil kilogramos. .

Articulo docentes vefntiuno. Se 
sustituye el segundo párrafo sobre el 
peso máximo de dieciocho mil kilogra
mos y él penúltimo sobre el peso trans
mitido por |as.ruedas al terreno, por lo 
siguiente: Gilandb los puentes o tramos 
metálicos comprendidos en el recorrido 
proyectado o. solicitado hubieran'sid^ 
calculado^ para, los trenes de carga dé? 
tallados en el capítulo Ilf dé la instruc
ción aprobada.por Real Orden de^veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos 
veinticinco para .el Proyectó de tramos 
metálicos, podrá autorizarse hasta Ips 
pesos máximos que se detallan a conti
nuación /para vehículos cargados: Ve
hículos de dos ejes, diecinueve, tonela
das: vehículos de tres ejes, veinticinco to
neladas: conjunto dé vehículo tractop y 
remolque, vehículo articulado, veinti^i. 
siete' toneladas: conjunto de camión y 
remolque, .veintisiete toneladas.^ Para 
vehículos de dos ejes nunca podrá ex
ceder de cinco Toneladas por metro^li- 
neaí ?de distancia entre ejes, su peso' 
total o cargado. Para todo conjúnto for> 
mado por más de dos ejes coíisecutivos 
el peso total en carga no debe pasar de 
cuatro, con, veinticinco toneladas por 
metro lineal dé distancia.entre los dos 
ejes extremos. La cárga máxima sopor
tada por un eje nuneq^podrá exceder 'dé 
doce toneladas en 'los vehículos deudos 
ejes ni dé diez eri los de tres ejes. En 
estos últitóbs la distancia entre los ejqs 
consecutívQs no será inferior a un métro, 
si el peso máxirno en carga sobre el más 
cargado.fuera siete' toneladas y media: 
ni será menos de un metro cincuenta 
centímetros cuando sobre, el eje más 
cargado llegue al peso de diez toneladas. 
Se interp^ará linealmente para estimar 
las.mínimas distancias paraTotras cargas 
de las máximas por eje detalladas.

Estos permisos especiales serán con-' 
cedido's, cuando así proceda, por las 
Inspecciones provinciales dé las Jefatu
ras de Obras Públicas si afeetan q reco
rridos provinciales:, por la Inspección 
Central, ciiáudo pretendan,realizar ser- 

. vicios’ de carâçter, interprovincial. , ,
Las Jefaturas de Obras'PúblíGas señar 

larán todos los puentes de tramos réctos 
dé más de cinep. metros de luz de su 
provincia con la indicación del peso 
iñáxímo .de los vehículqs que por éllos 
puedan circular. ' •

Artículo doscientos treiiita. .Se susti
tuye el quinto párrafo pot erslguiertte: 
Cuando u'h aütómóyjí remolque ün 

vehículo, si éste es de peso superior a 
dosciéntos cíncuenta kilogramos, deberá 
ir provisto, de su placa de matrícula 
como ló,s demás automóviles y además 

,llevará en el lado opyesto al de coloca
ción de esa placa, en la^^arte trasera, 
otra igual con el número de matrícula 
del- tractor para identificar el tren, sien? 
do esta última placa intercambiable; los 
Remolques de peso inferior a doscientos 
¿incuenta kilogramos, llevará una sola 
placa dé matrícula igual a la del tractor.

Así lo dispongo por el présente De- 
'creto.’dado en Madrid á -veintitrés de 
abril de mil novecientos cuarenta y 

mcho. -FRANCISCO FRANCO. -El Mi
nistro de Obras Públicas. José María 
Fefnández:Ladreda y Menéndez-Valdés.

Miíiisterio de Hacienda

ORDEN de Í2 de mayo de 1948 ppr la 
que se comptemendati las normas 
establecidas en la Orden ministerial 
de 17 de junia de ,1944 para la for
mación de rfóminas a favor de las 
Corporaciones provinciales y mtini-' 
dpales pgr su participación extraer-' 
dinaria en. las cuotas recaudadas^ 
por Contribución Rústica.

' limos. Sres,:*Al regular.'lq liquidación 
de las participaciones extraordinarias 
correspondientes ' "B las Corporaciones 
locales por los aumentos de recaudación 
debidos â la iniciativa y gestión'en la 
Contribución que rgraVa las 'Riquezas 
rústica y. pecuaria, no fué prevista lá 
modificación de los tipos de gravamen 
ni se tuvieron en cuenta los aumentos 
de recaudación producidos directamen
te por los seivícios de Hacienda duran
te los hinco anos en que'aquella particí- 
pación ' se devenga.. Necesario, pues, 

' complém'entar las normas establécidas' 
■ en las Ordenes ministeriales de 21 de 
enero, 1 de febrero y 17 de junio del944, , 
toda vez que la Ley de Bases de Régimen 
Lócai redujo'en el 20 por lOO las cuotas 
dél Tesoro, y el Decretó de 31 de rhayo 
de 1946 establécíó las investigaciones 

■ parcialés limitadas a un cultivo o apro
vechamiento.

Este Ministerio se ha servido disponer:
■ Primero. La participación extrábrdi- 
ñariá Üel cincuenta por ciento dejos 
aurheiítós de recaudación'debidos exfclu- 

1 sivamente a la iniciativa y gestión de las 
Corporaciones provinciales y municipa
les, concedidas por el artículo séptimo 
de la. Ley de ?6 de septiembre de ,1941, ' 
se liquidará a base de la diférencia entré 
el/ total 4é Jas cuotas recaudadas en.el 
prímér año de vigencia de lós amlllara- 
mientos rectificados y las cifras de re-*, 
caudación mínima que viéne fijando la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, con sujeción, 
a' las narmas contenidas en la Orden 
ministerial de 17 de junio de 1944 e ins
trucciones complementarias. ' ,

La recaudación obtenida en cada año 
se cifrará en el importe de las cuotas lí- 

-■quidas, con deducción de todo recargo, 
inclusofl del 20 por 100 establecido so

mbre las .mismas,cuotas por la Ley de 31 
de diciembre de 1946.

Segundo. La participación así calcu
lada pará él primer año de vigencia de 
los amillaramientos rectificados se mah-; 
tendrá .ill-variable dúrante los cuatro' 
años si^ülentés, siempre qüe él exCeso 
de recaudación sobre las cantidades mí
nimas fijadas por esa Diréceióh General 
sea igual ó superior al del primer año, 
entendiéndosé rectificada en este senti
do la Instrucción III, párrafo. tercero de 
la .Orden ministerial de 20 de octubre de 
1944, para las. nóminas que se redacten 
á partir de esta fecha.

En caso contrarió; la participación 
originada por los munjeipios en que se 
dé esta circunstancia deberá disminuirse 
en la misnia proporción.

Tercero. Por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial 
se rectificarán las cifras de recaudación 
rriínfína señaladas, al efecto de determi-^ 
nar el incremento de recaudación co
rrespondiente a ios^jercicios anteriores 
al de 1946, disminuyendo su iinporte en' 
un 20 por 100, y se cómunicarán a las 
respectivas Delegaciones las nuevas ba
ses que deben regir, para rectificar o 
practicár las" Jiquidáciones correspon
dientes a los ejercicio,s de 1946 y sucesi
vos, en lá forma dispuesta por el núme
ro anTermr.

GuartM Las nóminas de las cuatro 
últimas anuali4adés se ajusfarán al si- 
guiénfe rpodelo: . .

a) Ayuntamiento.
bj Gontribución total ingresada.
c) Cuota líquida del Tesórp.
d) Capfidaa ipínimá fijaaa pór la 

Dirección General (Ordenes ministeria
les de 17 de junio de 1944 y 12 de mayo 
de 1948),

e) . Diferencia de cuotas fijadas enla 
primera anualidad. .

í) Dífereñeia de cuota que sirve de 
base a la presente nómina. (Igual a la 
de lá pririnera.anualidad o cantidad pro
porcional calculada en cumplimiento de 
lo prevenido en el número segundo de la 
Orden de 12 de njayo de 1948.)

g) Cincuenta por ciento de participa; 
ción correspondiente a dichas Corpora- 
clojies. ..

h) Participación del Ayuntamien^. 
..^i) Cinco por ciento de adpihis'- 
tración. . '

j) Líquido a percibir. ’
k) Anualidad a que ja participación, 

pertenezcaa los eféctos de sú extinción 
al transcurrir los cíncó años previstos en 
el artículo séptimo de la Ley de 26 de 
septiembre de 1941.

La nómina se,pajada de lp, diputación 
se confeccionará a base del porcentaje 
que le corresponda, sobre la suma dé las 
cantidades que figuren en la columna g)-

Quinto La participación extraordina
ria de Ias Diputaciones y Ayuntamientos 
que hubieran formado nuevos Catastros 
se regulará en la- forma prevista eh el 

■ número décimo de la Orden de 1 dp 
febrero de 4.944, y oon sujeefón a las 
normas precedentes, a cuyO; efecto el 
Centro directivo fijará por análogo pro
cedimiento al regulado , para los amiUa' 
ram.ientos. las cantidadés'mínimas a re
caudar, que en caso alguno podrán ser 
inferiores a las que hubieren correspon
dido a la riqueza y tipos de gravamen 
vigentes en el ejercicio aritqrio«r al dé la 
entrada en vigor del 'Catastro formado 
por las Corporaciones, con la modín; 
cación que pueda resultar pertinente a
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¡partír del ejercicio de 1946, en virtud de 
la reducción del tipo de gravamen esta- 

i blepldo por la'Ley de 17 dç julip de 1945. 
’ Sexto Las Delegaciones de Hacienda 
‘ .en la? provincias a cuyas Corporaciones 

locales corresponda, a partir de 1946 lá 
rebaja del 20 por 100 éq Jas cantidades 
.mínimas a recaudar formularán una nó- 

t mina complementaría por Iq que se re- 
1 ¿ere al referido ejercicio de 1946, y, en 
1’ su caso, para el de 1947, en la que cons- 
i tarán todos los dátos .consignados en el 
| número cuarto, y además, intercalados 

■ entre los apartados g) y h), los dos, si* 
.putentes:.

Acreditado en la'nómina fecha..,.
Resto a percibir por las C-orpora- 

, clones., ■
En aplicación de ló dispuesto en la 

- , Orden ministerial de 28 de febrero ^e 
1944, ratificando la de' 25 de marzo de 
1933, las obligaciones que -representen 
la^ nóminas complementarias se\abona- 
rán cón cargo al crédito- pertinente del 
Presupuesto vigente en la 'fecha de su 
■aprobación. ■ ;

Séptimo La Dilección Generad de 
■Propiedades y Contribución Territorial 
dictará las normas aclaratorias que re- 
sulfaren precisas para la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Orden. .

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos. • ' 

Dios guarde a,VV. H. muchos anos. 
-Madrid, 12 de mayo dé 1948.

J.BENJUMEA'

limos. Sres. Dírectores genei/ales de Pro
piedades y Confríbución Territorial, 
del Tesoro Público e Iñterventor’gene- 
raí de la Administración del Estado,

1:637

PBOVIWL

Jefatuta dé Obras Públicas .
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente inco.ado por 
Hijos de Aquilino ^Sánchez, S. A., en 

, solicitud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión desde la que tienen 
establecida en Camporredondo, hasta, 
el pueblo de Santiago del Arroyo, con 
un ramal hasta Mojino del Valle, con 
destino a.fuerza motriz; y alumbrado de- 
los mismos: pidiéndose ai mismo tiem
po la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terrenos 
de dominio público y de particulares - 

; «ectados. : .
. Resultando: Que la petición se ha , 

publicado en el «Boletín Oficia!» de la
*^^ Valladolid y que, por las 

H 1 Caniporredondo y Sánti^go
. del Arroyo se han hecho las notificacio- 
i °®? legales a ¿os propietarios de los 

predios sobre los cuales se solicita la 
In^osielón de servidumbre. A 
.L.^^'^lt^í’dotj.Que durante el período 

■ pública rio se ha presen- 
' ^7° W^é^riá reclarnación cqntra el 
.^A^° db la Jínea y la conce- 
siOft de là servidumbre. ' ' '

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia para-la confrontación 
del proyecto, informa en el sentido de 
que puede accederse a lo solicitado bajo 
las condiciones qué estípula en el cuerpo 
de su dictamen. -

Resultando: Que la Comisión Pro
vincial, Abogacía del Estado y Jefatura 
de Industria, se informa tanabién favora
blemente, /- se proponen condiciones 
que especifican en los informes res
pectivos.

Considerando: Que el eJepedíente se ha' 
tramitado de un modó reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos 
no debe .haber obstáculo para el esta
blecimiento de la línea, habiéndose por 

' otra parte justificado er derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de servidumbre de corrien
te eléctrica no debe haber inconvenien
te en decretar esta servídumljre, tanto 
sobre los terrenos de dominio público 
como sobre los de loé particulares afec
tados, servidumbre esta última que ie 

,Jlabrá de imponer con afreglo a la Ley 
de 13 de marzo, de 1900 y al Reglamento 
vigente de Instalaciones Eléctricas.

VístosJos artículos pertinentes aj caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes 
citado".

Esta Jefatura de Obras Públicaá, usan
do de las atribuciones que le coqfiéte la 
Ley de ^0 -d-e mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, há resuelto
autorizar el establecimiento de. la línea ¡ 
de referencia, y otorgar la servidurnbre 1 

.solicitada con arreglo a las siguientes ■
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con i 
■arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha 10 de junio de 1947. bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Qbras Públicas o" subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo ; 

-reconocimiento de las mismas,/exten-?- ¡ 
derá un acta pata los efectos señalados i 
en el Reglamento, que deberá ser some- i 
tida a la aprobación del señor ingeniero i 
jefe, y en. la que conste el resultado que i 
se obtenga y el exacto cumplípienVo de ; 
estas condiciones. • j

Lqs gastos que por estos servicios, se, ; 
originen serán de cuenta del cónce- ! 
sionarío. ,< , j

. Segunda. La línea que derive de la

cuaJquiera de las,condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará, 

, - . lugar a la caducidad de esta concesión,
subestación de Santiago del Valle hasta , caducándose también la servidumbre en 
el transformador que se instale en el • '
Molino del Valle, deberá.ser Objeto, de
una concesión ''administrativa, ya que : 
no ya incluida en ehproyecto que in- ; 
formamos. -

Tercera. Las obras deberán empezar i 
en el plazo de dos meses, a contar de la !’ 
publicación de la presente concesión en i 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y i 
quedar terminadas en el de un 'ano, j 
a contar de la mismaHécha, debiéndose' ¡ 
dar conocimiento a la Jefatura de Obras :
Públicas de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de H .
depositar será la correspondiente al j Habiéndoséformulado la petición que
3 por 100 del presupuesto de. las obras /se réseña en la siguiente ? ,
que afecten a dominio público. 

Quinta. Se decreta la imposición de / 
servidumhre forzosa depiaso he corrien
te eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público y de propiedad particular 
cuyos propietarios fueron debidamente* 
notificados y que aparecen eú la relación . 
publicada en el «Bol’etín Oficfíl> de 14

de agosto de 1947, siempre que no 
estén comprendidos en las excepciones 
previstas por la Ley de 23 de marzo ' 
dé^ 1900, debiendo ajustarse su aplica- 
cióma lo prevenido en los artículos 24 
y 25 dél Reglarhento.

Sexta. Esta concesión se . entiende 
hecha a título precario, y sin perjüicio , 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por. causa de mayor utilidad públi
ca, sin que .el concesionario tenga dere- ’ 
cho a reclamaícíón alguna.

Séptima. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio, la modifiçaciôn de la 
Jínea, en todo o en parte, el con
cesionario qbeda obligado a verificarlo 
por su cuepta sin derecho a indemniza
ción alguna.** », -

Octava. Queda el concesionario obli- 
igado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junió 
de 1902, la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, al Reglapiento de Instala
ciones Eléctricas y a todas las disposi
ciones de carácter general dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia. *

Novena. Coa arreglo a lo dispuesto 
en el ar-tículo 29 del vigente Reglamento ' 
de Instalaciones‘Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, antes 
de poner en servicio la instalación, debe 
entregár a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de la instala
ción y erreglamento" del servicio, a lo^ 
efectos señalados en dicho articulo. ?

Décima. El concesionarip, dé.acuer-. ’ 
do con lo dispueHo en el ártículo:84 de 
la vigente Ley del Timbre, deberá reinte-
grar esta concesión en el plazo de trein
ta días, a cóntar de esta‘fecha,. con 
póliza de 150, pesetas, debiendo presen
tar al misino tiempo carta dç pago acre
ditativa de haber satisfecho, en.Hacienda ■ 
el 4,5 por 1.000 del exceso de Timbre por 
la cantidad de 5.974,68 pesetas a que 

; asciende el pre?úpuesto en más de 
j 50.000. Asimismo y dentro del plazo de 
i treinta días señalado, deberá presentarse 
! este documento en la Oficina Liquida- 
i^dora del Impuesto de -Derechos Reales, 
i p|ra el pago del mismo por la cantidad 
[ de 59.974,68 pesetas a que asciende el

presupuesto presentado. >
Undécima. El incumplimiento de una

los casos previstos en e} arfculo 21 del
Reglamento..

Valladolid, 20 de marzo de 1948.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

. 1.02^-845

Confederación Hidrográfica 
delDuero '

Concesión de aguas públicas

NOTA

Nombre del pétlcíonario. Ramón Mar-
tin Fernández, vecino de Mota del Mar
qués .(Valladolid). ' '

De su representante. Mauro Soto-Fer- 
nández. Plaza Íe Santa Ana, 3, Válía- 
dolkl; '
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4 31 de mayo de'1948

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 6 litros 

por segundo. /
Corrierite dé donde há de derivarse, 

río Bajoz.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Mota del Marqués (Valla
dolid). ,,

De conformidad con ló dispuesto en 
el artículo 11 del Real decre'to-ley de 7 
de enero ,de4927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores Concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que sé cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde Ía fecha siguiente,' 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. -í.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinai' deberá' el /peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Fa calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y én los 
referidos’plazo y hora,. otros proyectos 

, que tengan e^ mismo objeto que la peti-' 
cíón que se anuncia o sean incompati
bles con él, Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados,” .

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real decretó-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plázo de treinta 
días antes .fijado , pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho' 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 2 de abril de 1948.—El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñás.

. '1.133-846

ÁDMINISTMJ# ;

CastroboP

Confeccionado el presupuestó muni; 
cipa! ordinario, para el año 1948. se halla 
expuesto al público para oír feclamacío-' 
nes, por uh plazo dé quince días.

Castroboi, 16 de mayó' de 1948. —Eial-í 
calde, Antonio Rojo.

1.664-847

Víllaco.
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento dé mí presidencia,, la oportuna 
' propuesta de habilitación dé crédito, im
portante siete mil treinta y cuatro pesé- 
tas/ por medio de superávit sin aplica
ción del ejercicio anterior, para pago de 
estancias de acogidos pobres en Esta
blecimientos Benéfico provinciales de 
los años 1945 y 1946, queda de manifies
to al público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, -por, espacio de quince 
días hábiles, el -oportuno expediente al 
objeto de oír reclamaciones.

Víllaco, 22 de mayo de 1948.—El al
calde, Silvino Ruiz. . .

1 686-848

p ANINCIOSJIFICIAIES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribucioiies 
de ía única zona de Meding 

de Ríoseco
Don. Cleto Criado del Rey, recaudador 
. de contribuciones de la única zona de 

Medina de Ríoseco. ' . .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos del año Î94& y . 
pueblo de Castromonte, se sigue en esta 
Recaudación por. contribución territo
rial rústica, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo teñido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en éste expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales de la 
provincia y llevadó a efecto el embargo 
de las misinas, por la presente proVi- 
dencia.se acuerda que, no pudiéndose' 
hacer las notificaciones dé, embargo y 
demás que procédan, por ser los deudo
res de domicilio ignorado, se realicen 
éstas por médio de anuncios en.el <Bo-/ 
letín Oficial» dé la provincia y én la tá- , 
blilla del Ayuntamiento; ségúh deter- 
rñina el artículo 154 del Estatuto de Re
caudación requiriéridoles pata que en 
término de tercer día. presenten, en esta 
Recaudación los titulos de propiedad de 
las, finpas embargadas, apercibiéndoles 
que, de ño. hacerlo, serán suplidos a su 
costa. '

Igualmente se acuerda requerirlés para 
que en términó de ocho días ñomparez- 
cán en el expediente ejeeuti}vo que se
les sigue, señalando,domicilió o repre- ■ 
sentante, pues pasado dicho plazo ¿in ■ 
realizarlo, sé proseguirá ejl procedimien-■ 
to en rebeldía.

Deudor, Venancio Almanza Espinilla. 
Débito principal, 8,72 pesetas.

Cereal en término de Castromonte, al 
pago dé la Manga, de 66 áreas y'18.íCen- 
tláreas; linda Norte, Artemio Rodríguez; 
Sur. Emiliana Mozo; Este, Venancio 
Vaiverde,'^y Oeste, Juap Herrero.

: Deudor, Francisco Alvarez Espinilla. 
Débito principal,. 5,60 pesetas;

Cereal en término de Castromonte, a 
senda de Valcuero, de 44 áreas y ^ cén- 
tiáreas; linda Norte, Francisco Ályarez; 
Sur, Jesús Herrero;. Este, Eugenio Cam
pós, y Oeste, Sandalio Gómez. ' ,

Deudora, Leandra Espinilla González, 
Débito principal, 12,64 pesetas. .

Cereal en término de Castromonte, al 
pago de Salíices, . de 66 áreas y ^6 centi
áreas; linda Norte, Guillermo Gárcía; * 
Sut, Trinidad dé la Iglesia; Este, Gui
llermo García, y Opste, Teresa Alvarez,.

Deudores, herederos de Pantaleón Es
pinita,—Débito principal, 2.69 pesetas.

Erial en términó de Castromonte, a 
Laderas de Gariñps, de 80 áreas y .81 cen
tiáreas; linda Norte, Francisca Alvarez; 
Sur, Ana Gregoria Valverde; Este, Félix 
Herrero, ,y Oeste, herederos cíe Paula 
Qrtii, -

^Deudor, Miguel Herranz Vaquetín,— 
Débito principal, 2,69 pesetas.

Cereal en término de Castromonte, à 
el Moral, de 7 áreas y ¿6 centiáreas^ lin- . 
da Norte, Gabriel Almanza; Sur, Do- 

, minga' Rodríguez; Este, Gabriel Herrero, 
Oeste, Isáac Chafes.

Deudor, Isaac Herrero Espinilla.—Dé
bito principal, 17,80 pesetas.

Cereal ep término .de Castromonte, al 
pago de la Cantera, de 66 áreas y 18 cen- 
tiáreas; linda.Norte, Juan Valverde; Sur, 
Quintiliana Rodríguez; Este, Nicolás’ 
Romo Campos, y Oeste. Cristina Mozo,

Deudor. Adrián de la Iglesia Herrero. 
Débito principal, 25,98. pesetas.

Cereal en término 4e Castromonte, al 
pago de el Poleo., de una hectárea, 25 
áreas y 16 centiáreas; linda Norté, Mau
ricio Valferde Rodríguez; Sur, Ana Gre
gorio, Aristónlcó Cortés é Isaías Valver
de; Este, Encarnación Valverde e Isaías 

'Valverde, y Oeste,' camino de San Ce> 
brián de Mazote. ’ .

Deudor, Senén Rodríguez Campos^— 
Pábito .principal, 22,44 pesetas..

Cereal en término de Castromonte, a 
Cruz'del Muerto, de 40 áreas y 44 centi
áreas; linda'Norte, Basilia Rodríguez; 
Sur, Eleuterio Rodríguez; Este, cañada 
de Ríoseco a Tordesillas, y Oeste, Pablo 
Espinilla, '' .

Deudor, Potenciano Rodríguez Espi
nilla., —Débitó principal, 17,77 pesetas.

Cereal en término de Castromonte, á 
Sanchevarrín, -de 66 .áreas y 18 centi
áreas; linda Norte, zanja y Añastásio- 
Espinilla; Sür^ Venancio Valverde; Este,. 
Máximo Herrero, y Oeste, Julián Cortés.

Deudor,. Angel Rodríguez Martín.- 
Débíto principal,.18,13 pesetas.

.Cereal en términó de Castromonte,’ al 
pago de Farriago, de 80 áreas y 89 centi- 
áreas; linda.Norte, Jeremías ,Rodríguez; 
Sur, Pablo Espinilla; Este, Nicanor Es
pinilla, y Oeste, Ana Gregoria Valverde,

Deudora, Vicenta Sáez. —Débito, prin
cipal, 4,67 pesetas.

Cereal en término de Castromonte, al 
pago de .la Redonda, tíe 36 áreas y 73 
centiáreas; linda Norte, Jeremías Rodrí
guez; Sur, Lucas.. Santos 'Cojo; Este, 
Adriana Valentín, y Oeste, camino de 
la Redonda. i

Déudor, Ciriaco Carro ñerrero.—Dé
bito principal, 4,28 pesetas.

Cereal en término de Castromonte, al, 
pago del Valle^ de 7 áreas y. 36 centi
áreas; linda Norte, arroyo Bajoz y Va
lentín Almanza; Sur, camino de las Co- 
rrupiás; Eáte, Gumersindo Herrero Ríos, 
y Oeste, Baltasara Cortés dé la Iglesia.

Deudor, Basílio Espipllla Martín.-^ 
Délilto principal, !,67 pesetas. ,

Cereal en término d.e Castromonte, a 
' el Moral, de un área y 84 centiáreas; lin
da Norte, Valentín Almanza Espinilla; 
Sur, Miguel Herranz; Este, Rafael He
rrán Vaquerin, y Oeste, Eugenio Cam
pos Rodríguez,

•Deudor, don Ignacio Pérez Gómez,- 
Débito principal, 7,52 pesetas, ,

• • Cereal en .término de Castromonte, al 
pago de caminó Peñaflor y CarrepiniHa, 
de 88 áreas y 24 centiáreas: linda Norte, 
Estanislao de ia Iglesia Herrero; Sur, 
Félix Herrero Herrero; Este, Eugenio 

■ Campos Rodríguez, y Oeste, camino de 
Carreplnilla,

Lo qúe sé hace público a los efectos 
acordadtis, .

Medina dé Ríoseco, 6 de abril de 1948, 
Cleto Criado del’Re'y, , , ’ /

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provlncUl'
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